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PAGINA DE LA DIRECCIÓN 

L-argos años de dolorosa expe -
riencia nos han conducido al fin 
a descubrir la candidez, rayana 
en estupidez, de permitir la ex-
plotación inicua de nuestro pue-
blo, por advenedizos extranje-
ros sin Dios y sin Ley, que am-
parados por una amplitud tor-
pemente llamada liberal, han re-
tozado a su antojo en perjurio 
de las clases ignorantes y del de-
coro profesional. 

Pero ya no. De aquí no pasa-
rán. La frase del glorioso Ga-
llienni, defensor de París, hemos 
de levantarla aguisa de sólido 
muro, para enfrentarnos a la 
plaga invasora. 

De ninguna manera debe in-
terpretarse tamaña resolución 
como una muralla china in-
franqueable, no. Simplemente 
queremos no ser menos que nin-
gún país de la tierra; como Re-
pública libre y soberana aspi-
ramos a disfrutar los mismos 
privilegios y obligaciones inter-
nacionales. 

Hemos resuelto firmemente a-
plicar en toda su extención el 
fundamental principio de reci-
procidad entre los países: admi- 

tiremos a los médicos proceden-
tes de otros países en la misma 
forma, y condiciones que ellos 
lo hagan con nosotros. Nada 
más justo, nada más natural.  

En estos crueles tiempos de 
lucha por la vida., en qué todas 
las naciones orientan su. actitud 
hacia la realización del ser, d< 1 
existir, enmedio del caos espiri-
tual donde se desenvuelve la 
humanidad presente, la fuerza 
imperiosa del momento llamó -a 
las viejas y carcomidas puerta: 
de los hondureños para desper-
tarlos del sueño de indiferencia 
y de pereza por tantos años .so-
portado   y   decirnos:   levántate, 
defiéndete, vive. 

El gran Méjico, enfermo tam-
bién de nuestro mismo mal, aca-
ba de estatuir que solo los meji-
canos podrán ejercer la medici-
na naturales y naturalizados. 

Francia aprobó la ley Arm-
bruster cuyo primer artículo di-
ce: "Ninguno puede ejercer la 
medicina  en Francia  si no    es 
1º ciudadano francés, o indivi-
duo procedente de un protecto-
rado de la Francia; 20 provis-
to de un diploma del estado, de 
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Doctor en Medicina". 
Sin embargo, los países extran-

jeros donde los médicos de na-
cionalidad francesa son autori-
sado 3 para ejercer la   medicina 
pueden pedir al gobierno fran-
cés convenciones diplomáticas 
que dispensen, en ciertos casos, 
la naturalización francesa. 

Pero una paridad deberá ser 
establecida entre el número de 
médicos originarios de países 
con los cuales las convenciones 
se han suscrito, que vienen a 
ejercer a Francia, con la de mé-
dicos franceses que ejercen en 
esos países. 

Las mismas disposiciones se 
aplican al ejercicio de la cirugía 
dental. 

Un decreto del Premier He-
rriot,  reglamentó la manera 
de obtener el diploma en esta 
forma: los médicos y estudian-
tes de medicina de nacionalidad 
extranjera admitidos al Docto-
rado Universitario, mención 
medicina, podrán, en caso ce 
naturalización ulterior y según 
opinión del Comité Consultivo 
de la enseñanza superior públi-
ca, ser autorizados a postular 
con dispensas parciales de exá-
menes, el diploma de Doctor en 
Medicina, a condición de justi-
ficar el Bachillerato y el diplo-
ma del Estado, de Doctor. 

El año recién pasado un com-
patriota quizo incorporarse en el 
Estado de New York, con diplo-
ma de la Universidad de Fila-
delfia y previo al examen, se 
le exigió la ciudadanía nortea-
mericana, lo que aquel indigna-
do, rechazó.  

En la República Argentina 
han adoptado las mismas dis-
posiciones. 

Casi todos los países del or-
be sigilen la misma conducta. 

En Centro América misma te-
nemos ejemplos dolorosos de se-
rias trabas impuestas a hondu-
reños  que   jamás   incorporaron. 

Nosotros, no por venganza, si-
no como una gentil muestra de 
reciprocidad, procederemos en 
idéntica forma. Para ello es-
taremos al tanto de los aconte-
cimientos y pronto a correspon-
der. 

Una fuerte falanje de jóvenes 
inteligentes y estudiosos que 
ahora cursan en la Facultad de 
Medicina bajo el rigor y justicia 
de entusiastas profesores llena-
rán más tarde las necesidades del 
país, concientes de sus deberes 
con la divisa de servir al próji-
mo como así mismo en una as-
piración unánime de hacer Pa-
tria. 

Tegucigalpa, abril de 194. 




